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La reunión de trabajo y puesta en común de los Proyectos MAGA
2013 en ejecución, a realizarse en la sede el Ministerio de Educación de la Nación, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 12 de noviembre de 2013;

CONSIDERANDO

Que la Prosecretaria de Relaciones Internacionales, Myriam Kitroser
participó como representante de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional.

Que se efectuaron gastos en pasajes e hizo necesario afrontar dicha
erogación.

Que se autorizó la erogación mencionada.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R ES U E L VE:

Artículo 1°: Reintegrar el gasto a Myriam Kitroser según comprobantes N" 24295212 Y
24295213 de fecha II de noviembre de 2013 de la firma Mcrcobus - Sita S.A. CUIT N°
30-64214698-6, por un monto total de $ 900,00 (pesos novecientos con 00/1 00)

Artículo 2": La erogación mencionada en el artículo 1° dc la presente resolución se
afronta con fondos provenientes del Proyecto MAGA de la Facultad de Artes.

Artículo 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico dc la UNC, comunicar al
interesado, comunicar a la Prosecretaria de Relaciones Internacionales y al Área
Económico Financiera Pcrsonal y Sueldos. Cumplido archivar.

o Lic. Ana Yukolson
DeCiloa
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